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Accionista. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL O PATRIMONIO DE LA 
COMPAÑÍA CLAUSULA QUINTA: el capital o patrimonio de la compañía estará 
integrado por los  aportes de los socios y los bienes que desde su creación le sean 
entregados, cedido  vendido o traspasado, tendiendo un aporte inicial de DOS 
MILLARDO DE BOLIVARES  (BS.2.000.000.000, 00), divididos y representado en 
DOSMIL (2000) ACCIONES  nominativas, no divisibles, no convertible al portador de 
acuerdo con la ley, con un  valor nominal de UN MILLON BOLÍVARES.  (BS. 
1.000.000,00), cada una; el cual ha  sido suscripto y debidamente pagado de la 
siguiente manera: JULIO ALBERTO  GARAVITO MERCADO, han suscrito y pagado 
MIL NOVECIENTAS NOVENTA CINCO  (1995) ACCIONES, por un valor total de UN 
MILLARDO NOVECIENTAS NOVENTA  CINCO MIL  MILLONES  DE BOLÍVARES 
(BS.1.995.000.000, 00), LASTENIA  MERCADO ha suscrito y pagado de igual manera 
CINCO ( 5 ) ACCIONES, por un  valor total de CINCO MIL DE BOLÍVARES 
(BS.5.000.000, 00).todas las acciones han  sido integradamente presentadas, según 
su evidencia en el balance de apertura  anexo debidamente suscrito por los socios 
promotores y damos fe de juramento  que los capitales y bienes proceden de la 
actividad licita. CLAUSULA SEXTA: las  acciones confieres iguales derechos y 
obligaciones a sus propietarios, cada una de  ellas representada en un voto en la 
asamblea. En caso de alguno de los accionistas  resolviera ceder todas o parte de sus 
acciones, debe dar preferencia para adquirir a  los accionistas por escrito otorgando 
un plazo treinta (30) días para ejercer este  derecho de preferencia, si trascurrido este 
plazo ninguno de los accionistas  manifiesta su voluntad al respeto el vendedor en 
libertad de ofrecer sus acciones a  tercero. La sesión de acciones será mediante 
traspaso inscripto en el libro de  accionista, firmando por el sedente y el cesionario. 
CAPITULO TERCERO: DE LA ASAMBLEA GENERALES DE SOCIOS. CLAUSULA 
SEPTIMA: la asamblea de socio sea ordinaria o extraordinaria, es el  órgano máximo 
en la compañía y sus acuerdo y decisiones son obligatorio para  todos ellos a un 
cuando no hubiere concurrido las reuniones; la asamblea general  ordinaria se reunirá 
una vez al año, dentro de los tres meses siguiente a la fecha del  cierre de ejercicio 
económico. La asamblea extraordinaria se reunirá cada vez que  los interese de la 
compañía así lo que requiera, previa convocatoria cualquiera de  los directivos las 
acciones en asamblea se tomarán con voto favorable de un  numero de socio que 
representa la mayoría absoluta. CAPITULO CUARTO DE LA ADMINISTRACION. 
CLAUSULA OCTAVA: La compañía será administrada por una junta directiva,  
integrada por DOS (02) socios que asumirá los cargo o funciones PRESIDENTE Y  
VICEPRESIDENTE quienes tendrá las mas alta facultades de administración y  
disposición de la compañía, en sus funciones por CINCO (05) años, pudiendo ser  
reelecto por un periodo igual, pero podrá permanecer en todo caso al frente de sus  
respectivos cargos, hasta que sea remplazado. En caso que la asamblea de socios  
decida, podrá designar administradores a cualquier persona o socios o no de los  
socios representa y obliga con su sola firma a la compañía. CLAUSULA NOVENA: El  
presidente de la compañía o su vicepresidente indistintamente, REPRESENTARA a la  
misma en forma conjunta o separada en sus amplias facultades de  administraciones 
y disposición en todo su asunto. A título meramente enunciativo  mas no limitativo 
tendrá las atribuciones siguientes: a) Ejecutar las operaciones que  corresponda al 
giro económico de la compañía y ejercer la representación a través  de sus órganos 
regulares judicial o extrajudicialmente sin limitaciones de ninguna  naturaleza teniendo 
a su cargo la administración y disposición de los muebles e  inmuebles de la 
compañía, de la conformidad con la cláusulaanterior. b) podrá  tomar dinero en 
préstamo, constituir hipoteca o prenda sobre bienes propia de la  compañía y 
liberarlos. c) gestionar y solicitar créditos por cualquier organismo  público y privado y 
derecho mobiliario e inmobiliario d) Dar, recibir y ajustar cuenta  e) Dar y tomar bienes 
en enredamiento por tiempo determinado o indeterminado f)  Recibir cantidades de 
dinero a deuda a la compañía o que deba entregar por  cualquier causa g) Dar o 
recibir en pago cualquier clase de bienes o derechos por  cualquier cosa h) Convocar 
y presidir la asamblea generales y acciones ordinaria y  extraordinaria i) Decidir sobre 
la celebración de todo acto o contrato en que tenga  interese a la sociedad j) Abrir, 
cerrar, movilizar cuenta bancaria, y retirar dinero de la  misma por medio de cheques, 
tarjeta de créditos débito y órdenes de pago, así  mismo emitir, endosar, abalar 
,aceptar, descontar y protestar letra de cambio y  cheques y de otro afecto comercio k) 
Decidir sobre el establecimiento de sucursales  o agencias, o sobre la realización de 
operaciones en lugares fuera y dentro territorio  nacional l) Constituir y revocar 
factores mercantiles, o de mandatario generales  especiales fijado a distribuciones y 
responsabilidades m) Discutir y aprobar el  presupuesto anual de la compañía de 
acuerdo con el proyecto presentado por la  junta directiva n) Dictar los reglamento 
interno necesario par el buen  funcionamiento de la compañía. CAPITULO QUINTO 
COMISARIO PERIODO ECONOMICO, APARTADO Y BENEFICIO CLAUSULA 
DECIMA: Cada cinco (05) años a la asamblea general de accionista  designara un 
comisario, quien tendrá las atribuciones, que señale el código de  comercio y las leyes 
vigentes pudiendo ser reelegido. CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  El giro económico 
de la sociedad comienza al partir del primero (01) de enero de  cada año y culminare 
el treinta uno (31) de diciembre de ese mismo año, aceptó el  primer (01) año de 
ejercicio que comenzara a partir de su fecha de inscripción en el  registro mercantil y 
culminara el treinta uno (31) de diciembre de ese mismo año.  CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA: Para la determinación de los beneficios liquido se  hará los apartados 
para la amortización y para otra prevención necesaria y luego se  apartará (05%) para 
constituir un fondo de reserva hasta que este alcance un diez  (10%) del capital social. 
Remanente que quedare una vez hecho todas las  deducciones anteriores, se 
repartirán entre los accionistas proporción de los  aportes y en la forma que determine 
la asamblea general de accionista.  CAPITULO SEXTO DISPOCISIONES FINALES 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: La asamblea general de accionista acordó por  
unanimidad designar a los ciudadanos JULIO ALBERTO GARAVITO MERCADO Y  
LASTENIA MERCADO, ante identificado como PRESINDENTE Y VICEPRESIDENTE 
de  la compañía, se nombrara a la Licdo. En contaduría pública JESSICA DEL VALLE  
GARRIDO JIMÉNEZ, venezolana, mayor de edad, de este domicilio, titular de la  
cedula de identidad  Nº V- 19.518.276, e inscrito por ante el colegio de contadores  
publico bajo Nº 104.072, como COMISARIO, y sus funciones sera las ya establecidas  
por la ley y las quele encomienda a la asamblea general de accionista. DECIMA  
CUARTA: La asamblea general de accionsta acordo pòr unaminidad autorizo a la  

ciudadana ELDA ROSA VASQUEZ VERGARA, venezolana, mayor de edad, soltera,  
titular de la cedula de identidad  Nº V-11709877, para cumplir con los trasmite de  los 
registro y publicaciones de la compañía, en Barinas a su fecha de presentacion. 
 


